
  

 

Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTES 

 

 
 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: 

Servicio de Gestión documental en varios Servicios Delegados de Archivo Central de la 

Comunidad de Madrid (2 Lotes). 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se 

pretenden satisfacer con el contrato propuesto, así como la idoneidad del objeto y sus 

características para satisfacerlas:  

 
 Los trabajos que se proponen son imprescindibles para el funcionamiento del sistema 

de Archivos Autonómicos, ya que son los que permiten que los documentos, 

convenientemente descritos, puedan ponerse al servicio tanto de las oficinas productoras 

como de los ciudadanos para la defensa de sus derechos e intereses. 

 

     En Madrid, a 20 de Agosto de 2018 

     LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
     P.S. Orden 896/2018, de 2 Agosto de 2018 
     LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIFUSIÓN Y GESTIÓN 
 

 

     Fdo.: Alicia Durántez de Irézabal. 
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